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AbstrAct: The European Court of Human 
Rights may resolve claims filed by natural 
persons, groups of individuals or non-
governmental organizations accusing the 
violation of human rights protected in 
the European Convention and its proto-
cols. In Albert et al v. Hungary, the com-
plainants argued that the state disturbed 
their right to property by applying strin-
gent regulations to the banks in which they 
participated as shareholders. This case is 
about the degree of legitimacy that a per-
son has to sue before the Strasbourg Court 
the affectation of their right to property, 
specifically when the national authorities 
act over a company. In addition, the judge-
ment leads to reflect on the arguments to 
respond a substantive study, such as pro-
portionality test, the national margin of 
appreciation and the regional consensus in 
the regulation of a right. 

Gustavo garduño domínguez*

resumen: El Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos es competente para resolver 
las demandas presentadas por personas físi-
cas, grupos de particulares u organizaciones 
no gubernamentales que acusen la violación 
de los derechos humanos previstos en el 
respectivo Convenio Europeo y sus proto-
colos. En el caso Albert y otros contra Hun-
gría, los quejosos adujeron que el Estado 
violó su derecho a la propiedad tras aplicar 
rigurosas regulaciones a los bancos de los 
que eran accionistas. Este asunto obliga a 
cuestionar cuál es el grado de legitimación 
que posee una persona física para demandar 
ante dicho Tribunal la afectación de su de-
recho a la propiedad, específicamente cuan-
do las autoridades nacionales actúan sobre 
una empresa, y no directamente sobre la 
esfera jurídica de un ser humano. Esta sen-
tencia también invita a reflexionar acerca 
de los argumentos que pudieron esgrimir-
se para responder al fondo del asunto, como 
la proporcionalidad, el margen nacional de
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sumario: I. Introducción. II. El fallo en Albert y otros contra 
Hungría. III. Análisis crítico de la sentencia. IV. Recapitula-

ción y conclusiones. V. Referencias bibliográficas.

i. introduCCión

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos puede ejercer su competencia 
para declarar la violación de los derechos humanos cuando una persona fí-
sica, un grupo de individuos o una organización no gubernamental presen-
tan una demanda que acuse dicha transgresión. Así lo establece el artículo 
34 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales (en lo sucesivo “el Convenio”).

Esa forma típica de actuación difiere de aquella en la que un grupo de 
personas físicas solicitan al Tribunal que determine la probable violación 
de los derechos humanos como consecuencia de la aplicación de diver-
sas normas para regular el funcionamiento de la empresa en la que tienen 
el carácter de accionistas. Dicho escenario es el sucedido en el caso Albert 
y otros contra Hungría, en el que una amplia reforma legal provocó que 
los accionistas de dos bancos vieran limitados sus derechos de participa-
ción corporativa.

Como puede intuirse, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos tuvo 
en esas circunstancias el problema de definir si los accionistas poseían 
la legitimación necesaria para demandar a Hungría. Además, se vio en la 
necesidad de responder a la pregunta de si existía alguna excepción para 
ampliar el concepto de afectación jurídica, toda vez que la regulación inci-
día directamente en los derechos de los bancos, pero se dudaba si también 
afectaba los de los accionistas.

A esa cuestión que se analizará aquí se suma otra, consistente en los ar-
gumentos que el Tribunal habría esgrimido para responder sobre el fondo 

Keywords: Standing, European Court of 
Human Rights, human rights, corporate 
participation rights, subsidiarity, margin of 
appreciation, regional consensus, corpora-
te vail.

apreciación y el consenso regional en la re-
gulación de un derecho.

Palabras clave: legitimación, Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos, derechos hu-
manos, derechos de participación corporati-
va, subsidiariedad, margen de apreciación, 
consenso regional, velo corporativo

http://www.juridicas.unam.mx/
Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv https://revistas.juridicas.unam.mx/

Universidad Nacional Autónoma de México, IIJ-BJV, 2023 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/cuestiones-constitucionales/issue/archive

DOI: https://doi.org/10.22201/iij.24484881e.2023.49.18592



GUSTAVO GARDUÑO DOMÍNGUEZ / ALBERT Y OTROS CONTRA HUNGRÍA... 493

Cuestiones Constitucionales, Núm. 49, Julio-Diciembre 2023 
ISSN: 2448-4881

el asunto —que, habiéndolo abordado desde la perspectiva de la legitima-
ción procesal, conoció en dos instancias—. En específico, se trata de la 
referencia al margen de apreciación y al concepto de consenso regional, 
que usados conjuntamente habrían servido para reconocer al Estado la li-
bertad interpretativa para aplicar el Convenio de acuerdo con las necesi-
dades locales.

Una de las conclusiones que pueden adelantarse hasta aquí es que el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos tiene la obligación de vigilar que 
la afectación provocada por la acción estatal en la esfera jurídica de las 
personas sea legítima, y para ello debe estudiar el fondo de los casos que 
se le plantean sin que el concepto de legitimación se vuelva un impedimen-
to para ejercer plenamente su labor. Eso lleva a una conclusión adicional: 
que, como lo ha hecho en algunos casos, el Tribunal debería flexibilizar el 
concepto de legitimación, aunque sea de forma excepcional, para cumplir 
la función que tiene conferida.

ii. el fallo en Albert y otros contrA hungríA

1. Los hechos que motivaron la demanda

Los demandantes fueron 237 personas que tenían la calidad de accionistas 
en dos cajas de ahorro; una, Kinizsi Bank Zrt, en lo sucesivo “Banco Ki-
niszi”, y la otra, Mohácsi Takarék Bank Zrt, en lo sucesivo “Banco Mohác-
si” (Albert y otros contra Hungría, Gran Sala, TEDH, 5294/14, § 11, 7 de 
julio de 2020). Al momento de presentación de la demanda ante el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, el conjunto de las acciones de los 
quejosos representaba el 98.28% del total del Banco Kinizsi, y el 87.65% 
de las acciones del Banco Mohácsi (Albert y otros contra Hungría, § 12).

Mediante la Ley CXXXV/2013 sobre Integración de las Instituciones 
de Crédito Cooperativo y Modificación de determinadas Leyes en Materia 
Económica (en lo sucesivo “Ley de Integración”), se creó el Organismo de 
Integración de las Entidades Cooperativas de Crédito y de las Cajas de Aho-
rros, y se efectuó una integración forzosa de los bancos bajo estrictas con-
diciones financieras, formales y temporales, cuyo incumplimiento podía 
provocar sanciones, como la exclusión de los miembros y la cancelación 
de las licencias (Albert y otros contra Hungría, §§ 73 y 162).
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Adicionalmente, en virtud de dicha reforma, el banco central fue do-
tado de facultades más amplias; se creó la empresa estatal “Correos de 
Hungría”, que fungiría como nuevo tenedor del 20% de la acciones —por 
lo que la mayoría de los votos en la asamblea general de la Caja de Aho-
rros estaría bajo el control de instituciones estatales—; se recapitalizó el 
Organismo de Integración; se limitó la independencia económica y la au-
tonomía de las antiguas cooperativas de ahorro, afectando, entre otros, a 
los bancos Kinizsi y Mohácsi, y se previeron posibles restricciones de los 
derechos de los socios y accionistas de las cooperativas de ahorro y otros 
bancos regulados por la Ley de Integración (Albert y otros contra Hun-
gría, §§ 16 y 22).

2. El itinerario procesal en el Tribunal de Estrasburgo

La demanda se hizo con fundamento en el artículo 34 del Convenio. En 
suma, se presentó bajo el argumento de que la restricción a los derechos de 
los accionistas para dirigir los bancos establecida en la Ley de Integración 
de 2013 violaba el derecho a la propiedad de las personas tenedoras de 
las acciones, tutelado en artículo 1 del Protocolo 1 del Convenio en cita 
(Albert y otros contra Hungría, §§ 1 y 3). 

La demanda fue turnada a la sección cuarta del Tribunal, que la declaró 
admisible el 29 de enero de 2019 y resolvió por mayoría de votos que la 
ley no había conculcado los derechos de los accionistas (Albert y otros 
contra Hungría, §§ 4 y 6). Ulteriormente, los accionistas inconformes so-
licitaron la remisión del asunto a la Gran Sala, que el 24 de junio de 2019 
lo radicó para su conocimiento (Albert y otros contra Hungría, § 7).

3. Los argumentos del Tribunal

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos determinó que, en virtud 
del artículo 34 del Convenio, debe demostrarse la afectación directa de los 
derechos para que ésta pueda ser reclamada ante dicho órgano (Albert y 
otros contra Hungría, Gran Sala, TEDH, no. 5294/14, § 120). Al respecto, 
y aunque el Tribunal reconoció que la reforma legal afectó ampliamente el 
funcionamiento y provocó la pérdida de autonomía de los bancos (Albert 
y otros contra Hungría, §§ 16 y 148), la interferencia en los derechos de 
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los accionistas era “incidental e indirecta” (Albert y otros contra Hungría, 
§ 155). De tal forma, se resolvió que no existió alguna transgresión a los 
derechos de los accionistas.

Los quejosos, por otra parte, habían solicitado que el Tribunal levan-
tara el velo corporativo (Albert y otros contra Hungría, § 109). Al res-
pecto, éste reconoció que los bancos no eran entidades familiares o de 
propiedad cerrada, sino empresas públicas con responsabilidad limitada, 
numerosos accionistas y una gestión totalmente delegada (Albert y otros 
contra Hungría, § 157). Por ello, se resolvió que los derechos limitados 
habían sido los de los bancos, y sus accionistas no podían reputarse como 
víctimas de conformidad con el artículo 34 del Convenio Europeo sobre 
Derechos Humanos (Albert y otros contra Hungría, § 166).

Otro de los argumentos que el Tribunal utilizó para para declarar inad-
misible ratione personae la demanda, es que el estándar de la regulación 
del sector bancario en muchos Estados miembros del Consejo de Europa 
es muy severo, dado que es necesario evitar los riesgos que una insufi-
ciente normatividad podría provocar en la economía de los respectivos 
países (Albert y otros contra Hungría, §§ 167 y 169).

4. El voto separado del juez Dedov

Aunque se resolvió por unanimidad archivar la demanda, el juez Dmi-
try Dedov emitió un voto particular, en el que se refirió a los siguientes 
razonamientos:

En primer lugar, afirmó que, en virtud de la democracia corporativa, los 
intereses de los accionistas pueden resultar afectados por una ley, pues a 
pesar de que los porcentajes de participación en el capital fueran mínimos, 
los votos de cada uno de ellos sirven para decidir sobre la empresa. De 
esa forma, aun cuando los accionistas individuales carecen de una partici-
pación que les permita el control de la entidad, sus derechos pueden que-
dar afectados. Por ello, dijo el juez Dedov, “un enfoque diferente llevaría 
a una discriminación de los pequeños accionistas” (Albert y otros contra 
Hungría, voto separado del juez Dedov, §§ 6 y 7).

En segundo lugar, estimó que habría sido “contrario al derecho de so-
ciedades” afirmar que la afectación de los derechos de los accionistas fue 
indirecta, y que el Tribunal debió tener en cuenta que el objeto de la ley 
era la regulación de los derechos de los bancos, pero también los de los 
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accionistas. Al respecto, el juez Dedov aclaró que incluso habiendo tenido 
legitimación para demandar, resultaba imposible dar la razón a los deman-
dantes, pues no pudieron probar que la afectación legal de sus derechos 
fuera desproporcionada (Albert y otros contra Hungría, voto separado del 
juez Dedov, §§ 9 y 10).

El argumento anterior se suma a que, como señaló el juez Dedov, la 
proporcionalidad de la intervención estatal en la regulación de la propie-
dad podría haber sido cuestionable; sin embargo, tal determinación habría 
de hacerse en función de si el examen respectivo se planteó en los proce-
sos seguidos ante las sedes nacionales (Albert y otros contra Hungría, voto 
separado del juez Dedov, §18).

Adicionalmente, en el voto separado se subrayó que en el procedimien-
to nacional no se verificó si se excedió el objetivo legítimo de asegurar la 
estabilidad financiera de las entidades reguladas —lo que también deja en 
duda la verdadera eficacia de los recursos domésticos— (Albert y otros 
contra Hungría, voto separado del juez Dedov, § 11).

iii. análisis CrítiCo de la sentenCia

Este caso obliga a plantear dos preguntas principales, una más explícita 
que la otra, que se sistematizan y comentan abajo:

1) La más explícita es la relativa a la determinación de quiénes son 
las víctimas y a delimitar cuáles son los derechos en juego. Esta 
cuestión resulta relevante porque la demanda arribó la confirma-
ción de un precedente que ya se venía gestando en otras senten-
cias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, concerniente a 
la imposibilidad de retirar el velo corporativo para proteger los 
derechos de los accionistas. Además, se refiere a un impedimen-
to relativo a la legitimación en razón de persona para resolver de 
fondo un asunto en perjuicio de la efectiva protección de los de-
rechos humanos. 

2) La segunda, que aparece mencionada tangencialmente en la sen-
tencia, es si podría haberse reconocido el margen de apreciación a 
favor de Hungría. Dicho interrogante debería haberse respondido 
obligatoriamente en el fallo si se hubiera estudiado el fondo del 
asunto.
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3) La cuestión anterior se suma tanto a la argumentación del Tribu-
nal Europeo relativa a la homogeneidad de la regulación bancaria 
entre los Estados miembros del Consejo de Europa como a la au-
sencia de un examen de proporcionalidad de las limitaciones de 
los derechos —test cuya real aplicación fue eludida tras haberse 
declarado la inadmisibilidad de la demanda—.

Las preguntas enlistadas se responderán en los siguientes apartados, 
poniendo énfasis en el modo en que se hizo determinación de las víctimas 
—y de los correspondientes derechos en juego—, así como en la forma en 
que debería haberse aplicado el margen nacional de apreciación si se hu-
biera analizado el fondo del caso.

1. La determinación de las víctimas 
y de los derechos humanos en juego

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos maniobró cuidadosamente 
para determinar los derechos afectados y, de la mano de dicha calificación, 
especificó quién tuvo la calidad de víctima en el caso concreto.

Como se estableció en el fallo, el Tribunal ha establecido en su juris-
prudencia que en los casos iniciados por los accionistas de una empresa es 
necesario distinguir entre la afectación a los derechos de aquéllos frente a 
los de la sociedad o empresas que ellos conforman. Ese criterio, compro-
metido previamente en diversas sentencias (Agrotexim y otros contra Gre-
cia, TEDH, 24 de octubre de 1995, §§ 65 y 66, Serie A nº 330 A; Olczak 
contra Polonia, CEDH, 30417/96, § 61, y Lekić contra Eslovenia, Gran 
Sala, TEDH, no. 36480/07, § 111, 11 de diciembre de 2018), deja ver que 
el Tribunal de Estrasburgo ha sido consistente en separar para su análisis la 
limitación sufrida por los derechos de las empresas y los de sus respecti-
vos accionistas países (Albert y otros contra Hungría, Gran Sala, TEDH, 
5294/14, § 122).

No obstante, el Tribunal también ha establecido que el principio general 
expuesto en el párrafo anterior puede llegar a matizarse en dos hipótesis: 
una, cuando la empresa y sus accionistas se encuentran tan identificados 
entre sí que es artificial distinguir entre ellos; y, otra, cuando así se justi-
fica excepcionalmente (como lo hizo, sin una prístina justificación, en los 
casos Feldman y Slovyanskyy Bank contra Ucrania, TEDH, no. 42758/05, 
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21 de diciembre de 2017, §§ 28 y 29, y Vladimirova contra Rusia, TEDH, 
21863/05, §§ 40 y 41, 10 de abril de 2018), y como se hizo constar en el fa-
llo que se estudia aquí (Albert y otros contra Hungría, Gran Sala, TEDH, 
5294/14, § 122).

La dicotomía entre esas formas de resolver resulta contraproducente 
en la construcción de precedentes jurisdiccionales estables y razonables, 
porque derivan en una amplia discrecionalidad para que las autoridades 
estatales resuelvan en el seno doméstico, y también porque denotan que 
las decisiones de los órganos supranacionales se edifican desde criterios 
divergentes, incluso en casos similares que deberían resolverse de forma 
análoga. Esta forma de proceder acarrea dudas sobre la legítima confec-
ción de las respuestas disponibles y deja ver que los tribunales pueden 
elegir cualquier camino decisorio sin transparentarlo.

Frente a la limitación de los derechos de una empresa, particularmente 
los relativos a la posibilidad de gobernarla y dirigirla, resulta casi insoste-
nible afirmar que sus accionistas no habrían de sufrir también una afecta-
ción en su esfera jurídica cuando se aplica una limitación a la persona mo-
ral de la que forman parte. Una consideración diferente —esto es, que 
existe una separación evidente entre las afectaciones causadas por la li-
mitación de los derechos de la empresa— resulta parcialmente admisible, 
pero solamente en el plano teórico, mas no en el práctico. Especialmente 
en el caso Albert y otros contra Hungría, que ante la negativa de analizar 
el fondo del asunto y de levantar el velo corporativo no se estudió el fondo 
del asunto caben muchas dudas sobre si el Tribunal atinó al considerar que 
existe una real separación entre los derechos en cita.

Aquí se sostienen, por tanto, dos conclusiones parciales. La primera es 
que, en un escenario como el del caso en estudio, la intervención estatal 
en los derechos de los accionistas es ineludible cuando se regulan los de 
la empresa que conforman, más allá de que las normas en juego resulten 
proporcionales —examen cuya aplicación, en este caso, resultaba infruc-
tífera—. Y, la segunda, es que para decidir acertadamente en litigios como 
el que ahora se analiza debe ampliarse el alcance de la admisibilidad ratio-
ne persoane, con la finalidad de que se logre abordar el fondo del asunto, 
y lograr así que más litigios como éste, que ameritan la realización de un 
análisis sustancial y dilatado, sean resueltos ciñéndose a razonamientos 
sustantivos, y no meramente procesales.
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2. El margen de apreciación y el consenso regional 
en el caso Albert y otros contra Hungría

El análisis de esta sentencia obliga a revisar diversos argumentos y 
principios que, de haberse estudiado el fondo del asunto, podrían haber-
se utilizado para evaluar la legitimidad de las medidas estatales aplicadas 
a los derechos de los bancos. En especial, debe analizarse la referencia que 
hizo el Tribunal de Estrasburgo a la sentencia del Tribunal Constitucional 
de Hungría, especialmente en lo referente al margen de apreciación paí-
ses (Albert y otros contra Hungría, § 122).

El derecho internacional público posee una función subsidiaria respecto 
del orden jurídico interno. Por ello, el contenido de las normas domésticas 
y la función de las autoridades nacionales solamente pueden complemen-
tarse por los órganos supranacionales en aquellos aspectos y casos que 
las primeras sean deficientes para proteger los derechos humanos. Así, en 
virtud de dicha subsidiariedad, los tribunales internacionales se encuen-
tran impedidos para sustituir a los nacionales (García Roca, 2010, p. 95), 
y exclusivamente pueden actuar en los casos en que las funciones de los 
tribunales y las autoridades locales resulten omisas (Letsas, 2006, p. 722).

El margen nacional de apreciación es una pauta de interpretación que 
reafirma la mencionada subsidiariedad, que debe ser guardada celosamen-
te en las relaciones entre los órganos supranacionales y los Estados cuya 
actuación se encuentre dentro de su competencia. Dicho margen tam-
bién ayuda a flexibilizar la argumentación al dictar una sentencia en una 
sede internacional (Iglesias Vila, 2013) y se convierte en una “deferencia 
de los tribunales internacionales hacia las autoridades nacionales para que 
éstas decidan sobre una controversia jurídica concreta” (Universidad de 
Alcalá-Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarro-
llo, 2011).

En el caso Albert y otros contra Hungría, el análisis del margen de apre-
ciación en el fondo de la sentencia habría significado la elección de 
alguna de las siguientes opciones dispares: una, que el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos reconociera un amplio margen al Estado húngaro y 
admitiera la legitimidad de las medidas, y otra, opuesta a la anterior, que 
rechazara la existencia de tal margen y declarara la ilegitimidad de las 
restricciones de los derechos de los bancos.

La acusada violación del artículo 1o. del Protocolo 1 del Convenio Eu-
ropeo sobre Derechos Humanos radicaba, en síntesis, en que el Estado 
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había limitado ilegítimamente los derechos de los bancos y, con ello, tam-
bién los de los accionistas. Un adecuado análisis de fondo habría obliga-
do a revisar, primero, la proporcionalidad de las medidas y, segundo, de 
conformidad con el margen de apreciación, a verificar si las acciones del 
Estado húngaro se encontraban dentro del campo de actuación dispuesto a 
su favor en virtud de la subsidiariedad.

El margen de apreciación también es un principio que permite a las au-
toridades domésticas analizar con libertad las circunstancias fácticas loca-
les al aplicar los tratados internacionales (Arai-Takahashi, 2001, p. 4). Por 
ello, el margen de apreciación, concatenando la pretendida uniformidad 
países (Albert y otros contra Hungría, Gran Sala, TEDH, 5294/14, sobre 
todo §§ 93 y 167) del rigor de las regulaciones bancarias dentro de los 
Estados miembros del Consejo de Europa, habría servido para reconocer 
flexibilidad para maniobrar al Estado húngaro, específicamente en la limi-
tación del derecho a la propiedad de los bancos —o de los accionistas de 
los bancos—.

El reducido consenso regional sobre la regulación de un derecho, como 
lo dejó ver el Tribunal, tiende a incrementar el margen de apreciación a 
disposición del Estado, y viceversa. De tal forma, en este caso el margen 
se habría visto reducido, como lo afirmó el propio Tribunal, ante el “con-
texto de muchos de los Estados del Consejo de Europa” cuyas regulacio-
nes bancarias son similares en cuanto a la severidad de la intrusión en 
esa clase de empresas países (Albert y otros contra Hungría, § 167).

Por lo visto, puede percibirse que las afirmaciones del Tribunal de Es-
trasburgo habrían estado dirigidas a sostener que en un análisis de fondo 
pudo haber reconocido el margen de apreciación a Hungría, tomando en 
cuenta que el rigor de las medidas restrictivas aplicadas a los derechos de 
los bancos era similar al que tenían en otros Estados.

No obstante, el Tribunal optó por declarar la inadmisibilidad de la de-
manda, lo que a su vez causó que no pudieran analizarse con más pro-
fundidad otros aspectos del caso, como la razonabilidad de las medidas 
restrictivas de los derechos de los bancos, la incidencia efectiva de aqué-
llas en la esfera jurídica de los accionistas y, en suma, la legitimidad de la 
interferencia provocada por la acción estatal en el derecho a la propiedad.

De tal forma, hay que concluir este apartado subrayando que existían 
diversos argumentos con los que el Tribunal de Estrasburgo pudo dar la 
razón al Estado; sin embargo, al haber optado por responder desde una 
perspectiva meramente procesal, el Tribunal quedó vedado para resolver 
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en este sentido. Esta es la confirmación de que, como se mencionó en el 
apartado anterior, el asunto debió estudiarse de fondo, aunque fuera excep-
cionalmente, retirando el velo corporativo y, por ello, reconociendo que la 
acción estatal incidía en los derechos de los accionistas, y no sólo en los 
de los bancos.

iv. reCaPitulaCión Y ConClusiones

Como se leyó arriba, este caso provocó dos disyuntivas principales. La pri-
mera, consistía en definir si los derechos de los accionistas efectivamen-
te se vieron afectados por la regulación legal aplicada al funcionamiento 
de los bancos, mientras que la segunda radicaba en los argumentos de los 
que podría haber echado mano el Tribunal para resolver el asunto de fondo.

En cuanto a la primera de las cuestiones, aquí se sostuvo que, inclu-
so considerando la efectiva separación entre los derechos de una empre-
sa y sus accionistas, es difícil comprobar que la limitación de la esfera 
jurídica de aquélla no conlleve también la afectación de las prerrogativas 
de los individuos que la componen. 

Por lo anterior, una de las conclusiones a las que puede arribarse es que 
el Tribunal debió levantar el velo corporativo para reconocer la legitima-
ción a los demandantes, sobre todo tomando en cuenta que así lo ha hecho 
en otros asuntos que resultan esencialmente idénticos al que se analizó 
aquí. Esa actitud judicial habría implicado la flexibilización —o la amplia-
ción excepcional— del concepto de la legitimación procesal, lo que habría 
permitido dotar de mayor fuerza material al trabajo del Tribunal.

El segundo de los problemas centrales consistía, fundamentalmente, en 
determinar cuáles eran los argumentos que el Tribunal podría haber dado 
si hubiera respondido el fondo del asunto. Uno de ellos es el “amplio con-
senso” regional que prevalece entre los Estados del Consejo de Europa 
sobre el rigor de las regulaciones bancarias. El otro, consistente en la refe-
rencia al margen nacional de apreciación, fue hecho propio por el Tribunal 
Constitucional de Hungría, y tuvo un peso específico mínimo en la senten-
cia del Tribunal de Estrasburgo, a pesar de que se encuentra ampliamente 
relacionado con el consenso regional.

Desde luego, al examen sobre el margen nacional de apreciación y el 
consenso regional sobre la regulación de los derechos humanos se añade 
un argumento que debería haberse utilizado al estudiar el fondo del asun-
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to: el análisis sobre la subsidiariedad de la función del Tribunal Europeo. 
En virtud de dicha exigencia, debería haberse estudiado la legitimidad de 
la intervención del Tribunal en la acción estatal y, por tanto, tendría que 
haberse verificado el alcance que podría haber tenido el control de con-
vencionalidad ejercido por dicha Corte. Desafortunadamente, tal examen 
no llegó a realizarse en el caso concreto, porque, como se ha reiterado, la 
sentencia no resolvió la litis de fondo.

Conviene expresar una conclusión relativa al concepto de consenso re-
gional, pero formulando un cuestionamiento adicional —que abre una nue-
va línea de investigación—: si la relativa homogeneidad que existe entre 
los modos en que diversos Estados regulan un derecho humano constituye, 
efectivamente, una causa para legitimar las restricciones aplicadas a la 
esfera jurídica individual. La respuesta a esa pregunta excede el objeto de 
este trabajo, sin embargo, puede adelantarse, tras una mirada rápida, que 
tal acuerdo regional puede significar una coincidencia sobre un error, y no 
necesariamente sobre un acierto en la forma de limitar el ejercicio de un 
derecho humano.
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